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CSV : GEN-0032-eb79-42db-f1c3-2824-3f01-6bda-2b74

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://portafirmas.redsara.es/pf/valida

FIRMANTE(1) : MARIA DEL PILAR GARCIA BORBOLLA | FECHA : 02/10/2023 10:24 | Sin acción específica

FIRMANTE(2) : MONICA PERAITA COLSA | FECHA : 02/10/2023 13:32 | Sin acción específica

CONVOCATORIA DE PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA PROVISION, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-
OPOSICION, DE UNA PLAZA DE PERSONAL LABORAL FIJO, DE TECNICO/A SUPERIOR (ECONOMISTA) DE
LA FUNDACIÓN MARQUÉS DE VALDECILLA, MEDIO PROPIO. FMV/CONV 17/2022.

RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO LA FASE OPOSICIÓN

Nº ORDEN N.I.F. APELLIDOS, NOMBRE PUNTUACIÓN

1 ***7726** De Benito Ausin, Nidia 50,58 puntos

Los interesado/as dispondrán de un plazo de cinco (5) días naturales, a partir del día siguiente de su
publicación, para presentar a través de la dirección de correo electrónico registro@fmvaldecilla.es , las
reclamaciones que consideren oportunas que serán contestadas por el Tribunal. 

En base al artículo 7.3.1. la aspirante que ha superado la fase oposición dispondrá de un plazo de diez (10)
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la resolución para incorporar a
través de la plataforma web de procesos selectivos, en formato PDF todos los méritos valorables en la fase
concurso. 

En Santander, a la fecha de la firma electrónica

La Secretaria. La Presidenta.
Pilar García Borbolla. Mónica Peraita Colsa.
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